
 
 

PLAN DE TRABAJO 
 

CANDIDATOS A LA ASAMBLEA NACIONAL POR LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN ESPECIAL  EUROPA, ASIA Y OCEANÍA 
 

PARTIDO SOCIAL CRISTIANO LISTA 6 
 

Nuestro firme compromiso, como lo designa la carta 

magna, es llegar a la asamblea Nacional a FISCALIZAR Y 

LEGISLAR. 

Fiscalizaremos a todas las entidades y organizaciones 

creadas para los migrantes, como la desaparecida 

SECRETARIA NACIONAL DEL MIGRANTE “SENAMI”, el 

Viceministerio de Movilidad Humana e incluso Embajadas 

y Consulados. 



 

PROPUESTA Nº. 1 
 

Proyecto de ley para crear “EL MINISTERIO 

DEL MIGRANTE” 

 

-  Atención cercana y personalizada a los ecuatorianos en el 

exterior. 

- Atención cercana y personalizada a los migrantes retornados. 

- Solidaridad y seguimiento a las familias que tienen hijos en 

bandas juveniles. 

- Atención social, asesoramiento en lo jurídico, 

emprendimiento, financiero, retorno, educación, deporte y 

cultura. 

 

¿CÓMO CREAR EL MINISTERIO DEL MIGRANTE? 

 

Separando el hoy Viceministerio de Movilidad humana del 

Ministerio de Relaciones Exteriores y dándole el rango de 

MINISTERIO DEL MIGRANTE, donde tendremos el mismo 

presupuesto actual del Viceministerio de Movilidad Humana o lo 

que determine el Ministerio de Finanzas. 

 



 

ORGANIGRAMA O ESTRUCTURA DEL MINISTERIO 

DEL MIGRANTE. 

 

- Ministerio del Migrante, sede en la ciudad de Quito 

Atenderá a la Región Sierra y Oriente ecuatoriano. 

- Viceministerio del Migrante en la ciudad de Guayaquil 

Atenderá a la Costa y la Región Insular. 

- Viceministerio del Migrante, Circunscripción especial  

Europa, Asia y Oceanía en la ciudad de Madrid. 

- Viceministerio del Migrante, Circunscripción especial 

EE.UU y Canadá en la ciudad de New York. 

- Viceministerio del Migrante, circunscripción especial 

Latino América, El Caribe y África (Ciudad por 

determinar). 

 

(Se crearán delegaciones del Ministerio del Migrante 

en las ciudades con mayor afluencia de ecuatorianos, 

en las 3 circunscripciones especiales del exterior). 

 

 



PROPUESTA Nº 2 
 

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS ONLINE 

 

 Los ecuatorianos que decidimos migrar desde hace 

algunas décadas en busca de mejores días para 

nuestras familias y que dejamos a medio camino los 

estudios universitarios, tendremos la oportunidad de 

continuarlos. 

Con esta propuesta, presentaremos un proyecto de ley 

a la Asamblea Nacional para que las universidades 

públicas del estado ecuatoriano permitan continuar los 

estudios a aquellos migrantes que no culminaron sus 

carreras universitarias. 

 En este proyecto de ley, están incluidos, los jóvenes 

ecuatorianos que han terminado el bachillerato y que 

por circunstancias de trabajo o económicas no han 

podido acceder a las universidades de los países en los 

que se encuentran. 

Con esta propuesta, que será una realidad, podrán 

estudiar vía ONLINE sus carreras desde el exterior y de 

esta forma lograr entrar en competitividad para la 

futura incursión laboral y profesional, en el ámbito 

internacional o cuando retornen al Ecuador. 



 

PROPUESTA Nº 3 
 

REPATRIACIÓN UNIVERSAL 

DE CADÁVERES 

 

- No más vulnerabilidad 

- Si al derecho ganado. 

- Reconocimiento por tanto años en la 

migración, por el alto costo social que 

todos los migrantes hemos pagado. 

- Modificación del Art. 40 de la ley 

orgánica de Movilidad Humana. 

 

 

 



PROPUESTA Nº 4 
 

TRÁMITES CONSULARES VÍA ONLINE 

(Excepto pasaportes) 

 

- Reducir las distancias y días de trabajo, 

con el respectivo ahorro económico para 

los migrantes. 

- Ahorro económico en las unidades 

móviles consulares. 

- Ahorro económico del 50% en 

burocracia. 

- Y lo más importante en tiempos de 

pandemias, se cuidará la salud de los 

migrantes y funcionarios. 

 

  



 

PROPUESTAS PARA 

IMPULSAR LA 

REINVINDICACIÓN DE 

NUESTROS DERECHOS Y 

NECESIDADES. 

 

- Excepción de Visado 

 

Impulsar desde la Asamblea Nacional, 

gobierno ecuatoriano, instituciones 

diplomáticas europeas en el Ecuador y 

todos sus estados que pertenecen al 

espacio Schengen, para que sea una 

realidad la EXCEPCION DE VISADO para 

todos los ecuatorianos. 



 

 

- Convenios bilaterales con la 

Seguridad Social  

 

Como representantes de los migrantes en 

el exterior, impulsaremos los convenios 

bilaterales para que nuestro país logre 

acuerdos con fin de juntar la Seguridad 

Social cotizada en los países donde nos 

encontramos y los aportes en el Seguro 

Social del Ecuador, para obtener 

jubilaciones dignas, tanto para hombres y 

mujeres que hemos aportado por décadas 

a nuestras familias, los países donde 

hemos trabajado y al estado ecuatoriano. 
 

- Impulsar la Cultura ecuatoriana 
 

Danzas, música, arte, deportes, 

gastronomía, artistas y turismo. 



JUVENTUD, CONVICCIÓN Y 

COMPROMISO  
DESDE EUROPA NOS SUMAMOS A 

LA ALIANZA 21-6  

 


